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justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES
INCONSTITUCIONAL el Decreto Ejecutivo No. 86 de 27 de mayo de 1999.

Notifiquese y Publiquese en la Gaceta Oficial

(fdo.) MIRTZA ANGÉLICA FRANCESCHI DE AGUILERA
(fdo.) ARTURO HOYOS (fdo.) CÉSAR PEREIRA BURGOS
(fdo.) ELIGIO A. SALAS (fdo.) JOSÉ A. TROYANO
(fdo.) ADÁN ARNULFO ARJONA L. (fdo.) GRACIELA J. DIXON C.
(fdo.) ROGELIO FÁBREGA Z. (fdo.) JOSÉ M. FAÚNDES R.

(fdo.) CARLOS H. CUESTAS
Secretario General
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DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD FORMULADA POR EL LICENCIADO JOSE RAMIRO FONSECA
PALACIOS CONTRA EL ARTICULO 17 DE LA LEY 31 DE 29 DE MAYO DE 1998, MEDIANTE EL
CUAL SE DEROGA LA SECCION 3A. DEL CAPITULO III, TITULO I, LIBRO III DEL CODIGO
JUDICIAL. MAGISTRADO PONENTE: ARTURO HOYOS. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE
DOS MIL (2000).

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PLENO.

VISTOS:

El licenciado JOSE RAMIRO FONSECA PALACIOS ha interpuesto demanda de
inconstitucionalidad contra el artículo 17 de la Ley 31 de 29 de mayo de 1998,
mediante el cual se deroga la sección 3a. del Capítulo III, Título I, Libro III
del Código Judicial.

I. La pretensión y su fundamento:

La pretensión que se formula en este proceso constitucional consiste en una
petición dirigida al Pleno de la Corte Suprema de Justicia para que se declare
inconstitucional del artículo 17 de la Ley 31 de 29 de mayo de 1998 que dispone
lo siguiente:

"Artículo 17. Se deroga la Sección 3a. del Capítulo III, Título I,
Libro III del Código Judicial, compuesta por los artículos 2010 al
2023.

Parágrafo: Las acusaciones particulares que estuviesen formalizadas
al momento de la entrada en vigencia de esta Ley, podrán continuar
hasta la terminación de los procesos respectivos."

Señala el recurrente que la providencia en mención infringe el artículo 43
de la Constitución Nacional, cuyo tenor es el siguiente:

"Artículo 43. Las leyes no tienen efecto retroactivo, excepto las de
orden público o de interés social cuando en ellas así se exprese. En
materia criminal la ley favorable al reo tiene siempre preferencia
y retroactividad aún cuando hubiese sentencia ejecutoriada."

El demandante considera que el artículo 43 de la Constitución Nacional ha
sido violado directamente por el artículo 17 de la Ley 31 de 29 de mayo de 1998,
pues el parágrafo inserto en este artículo pretende que los jueces, magistrados,
procuradores y fiscales apliquen el principio de retroactividad de la ley
procesal panameña en aquellos casos en que una persona determinada haya
formalizado a través de un abogado un escrito de acusación particular antes de
la entrada en vigencia de la Ley 31 de 1998.

II. Postura de la Procuradora de la Administración.
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La Procuradora de la Administración emitió concepto sobre la demanda de
inconstitucionalidad presentada por el licenciado José Ramiro Fonseca Palacios,
mediante la Vista Nº 532 de 12 de noviembre de 1999.

Dicha funcionaria considera que no procede la declaratoria de
inconstitucionalidad interpuesta contra el artículo 17 de la Ley 31 de 29 de mayo
de 1998, toda vez que la misma no infringe el artículo 43 y ningún otro precepto
de nuestra Constitución Política Nacional.

En su opinión esto es así, ya que de la inteligencia de la norma se infiere
que la intención del legislador era coadyuvar en la culminación de los procesos
en la que existiera acusación particular, los cuales no representan un número
considerable, por lo que disiente del criterio del demandante al considerar que
se podría caer en graves yerros de aplicación de la ley procesal en lo que
respecta a las acusaciones particulares, al tener que aplicarse normas que han
sido derogadas.

III. Decisión de la Corte.

Una vez expuestos los argumentos del demandante y el concepto vertido por
la Procuradora de la Administración, entra el Pleno a considerar la pretensión
que se le formula en la demanda.

La Corte considera que no le asiste la razón al demandante, pues el
parágrafo del artículo 17 de la Ley No. 31 de 29 de mayo de 1998 que dispone que
las acusaciones particulares que estuviesen formalizadas al momento de la entrada
en vigencia de esta ley, podrán continuar hasta la terminación de los procesos
respectivos, no conlleva la retroactividad de la ley en sentido estricto, puesto
que lo que persigue el mismo es la continuación de los trámites de las
acusaciones particulares formalizadas al entrar en vigencia la ley hasta la
terminación de los procesos. De modo, pues, que la norma impugnada no es
retroactiva por lo que no viola el principio de la irretroactividad de la ley que
consagra el artículo 43 de la Constitución Política, principio que, en todo caso,
tampoco es absoluto según esta última norma.

Es necesario señalar que el Pleno de la Corte Suprema se ha pronunciado con
anterioridad en torno al tema de los efectos de la ley en el tiempo de
conformidad con el principio de la retroactividad que consagra el artículo 43 de
nuestra Constitución en fallo del 30 de mayo de 1995.

"Una vez más, entonces, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia en
ejercicio del control constitucional, tiene que abordar el delicado
tema de los "efectos de la ley en el tiempo" de conformidad con el
principio de la "retroactividad que consagra el artículo 43 de la
Constitución". Pero antes, oportuno resulta destacar, que según el
autor Mario de la Cueva, ocurre frecuentemente que un acto jurídico
haya nacido al amparo de una ley que continúe produciendo efectos al
momento en que esa ley dejó de tener existencia en el mundo de lo
jurídico y más aún, que esos efectos se prolonguen durante la
vigencia de la nueva ley. En este sentido, el citado autor acota que
se trata de la cuestión conocida con el nombre de "problema de la
retroactividad de la ley".

Cabe señalar igualmente que, ciertamente en el fallo parcialmente
transcrito en la vista emanada del despacho superior de la
Procuraduría de la Administración, el Pleno de la Corte Suprema de
Justicia al referirse a los efectos retroactivos del Decreto de
Gabinete N°43 de 17 de febrero de 1990, el cual se limita a
decretar, a partir de su promulgación, la reducción de las
jubilaciones de vejez al límite de B/.1,5000.00, entre otros
criterios sostuvo que si bien dicho instrumento legal altera las
situaciones reconocidas al amparo de la legislación anterior,
únicamente en cuanto a sus efectos futuros, lo cual, algunos autores
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"ciertamente califican como irretroactividad atenuada o de primer
grado", sin embargo, para la doctrina moderna no entraña
retroactividad de la ley en sentido estricto

Luego, entonces, también en el caso concreto es importante destacar,
que el impugnado literal e) del artículo 2 de la ley 20 de 1994, si
bien altera para el futuro el monto de la fianza, sin embargo
reconoce como válidas las licencias de Agente Corredor de Aduanas
vigentes al promulgarse la ley, por lo que en este sentido, los
efectos de la situación creada bajo el amparo de la ley anterior se
prolongan durante la vigencia de la misma ley. Esto, ciertamente, no
entraña retroactividad de la ley en rigor jurídico, y por ende
tampoco se viola el principio de la irretroactividad de la ley que
consagra el artículo 43 de la Constitución."

En consecuencia, el PLENO de la Corte Suprema, administrando justicia en
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES
INCONSTITUCIONAL el artículo 17 de la Ley 31 de 29 de mayo de 1998.

Notifiquese y Cumplase.

(fdo.) ARTURO HOYOS
(fdo.) CESAR PEREIRA BURGOS (fdo.) ELIGIO A. SALAS
(fdo.) JOSE A. TROYANO (fdo.) ADAN ARNULFO ARJONA L.
(fdo.) GRACIELA J. DIXON C. (fdo.) ROGELIO A. FABREGA Z.
(fdo.) JOSE MANUEL FAÚNDES (fdo.) MIRTZA ANGELICA FRANCESCHI DE AGUILERA

(fdo.) CARLOS H. CUESTAS
Secretario General
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ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD INTERPUESTA POR LA FIRMA SOLÍS, ENDARA,
DELGADO Y GUEVARA, EN REPRESENTACIÓN DE FANNY CORREA BUSTAMANTE CONTRA LA
PENÚLTIMA FRASE DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 549 DEL CÓDIGO
JUDICIAL. MAGISTRADO PONENTE: ARTURO HOYOS. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE
DOS MIL (2000).

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PLENO.

VISTOS:

El Juez Segundo del Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial ha
elevado al Pleno de la Corte Suprema, consulta sobre la inconstitucionalidad de
la penúltima frase del último párrafo del numeral 2 del artículo 549 del Código
Judicial, en atención a la advertencia formulada dentro del proceso ordinario de
mayor cuantía incoado por FANNY CORREA contra ROGER MANUEL ALVARADO PITTI.

I. La pretensión y su fundamento.

La pretensión que se formula en este proceso constitucional consiste en una
petición dirigida al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, para que declare que
es inconstitucional la penúltima frase del último párrafo del numeral 2 del
artículo 549 del Código Judicial que dice:

"ARTICULO 549: Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola
audiencia del secuestrante en los siguientes casos:

1. Si al Tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia
auténtica de la diligencia de un depósito de fecha anterior al
decretado en el proceso en que se verificó el depósito; al pie de
dicha copia debe aparecer una certificación autorizada por el
respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha en que
conste que el depósito a que la diligencia se refiere existe aún.


